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POR FAVOR ENVIARME ACUSE DE RECIBIDO 
MUCHAS GRACIAS

De: NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA
Enviado: jueves, 4 de abril de 2024 9:49
Para: mundial@segurosmundial.com.co <mundial@segurosmundial.com.co>; firmadeabogadosjr@gmail.com
<firmadeabogadosjr@gmail.com>; servicioalcliente@expresopalmira.com.co
<servicioalcliente@expresopalmira.com.co>; labioenrique111@gmail.com <labioenrique111@gmail.com>;
juridico@expresopalmira.com.co <juridico@expresopalmira.com.co>; sara.ortiz@expresopalmira.com.co
<sara.ortiz@expresopalmira.com.co>; contabilidad@expresopalmira.com.co
<contabilidad@expresopalmira.com.co>; rcpublico@segurosmundial.com.co
<rcpublico@segurosmundial.com.co>; segurosmundialsc@ig-online.com <segurosmundialsc@ig-online.com>;
palmirasa1988@gmail.com <palmirasa1988@gmail.com>; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Asunto: CONTESTACION DE EXECEPCIONES A EXPRESO PALMIRA-PALMIRA S.A., ENRIQUE LABIO Y SEGUROS
MUNDIAL
 
POR FAVOR ENVIARME ACUSE DE RECIBIDO

MUCHAS GRACIAS



 
                      Palmira Valle, Carrera 29 No. 23-42 Barrio Nuevo 

                                                        Teléfonos 3176549111-3113002220-2765484 
                                                        Correo electrónico: asesoriasjuridicaspaezespinosa2@hotmail.com 

Señores   
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE  
J02ccpal@cendoJ.ramajudicial.gov.co  
E.S.D.  
  

REF. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE:  LIBER HENRY RENGIFO Y DEBORA PEÑARANDA  
DEMANDADOS: ENRIQUE LABIO Y OTROS  
LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  
RADICACION No. 76-520-31-03-002-2022-00114-00   
  

NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA, abogada en ejercicio, identificada con forme 
aparece al pie de firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante en el asunto de la referencia; a través del presente documento 
manifiesto que; teniendo en cuenta que el auto de fecha 27 de septiembre de 
2023 ordeno correr traslado a la suscrita por secretaria y referente a las 
excepciones propuestas por el extremo pasivo ENRIQUE LABIO, TRANSPORTES 
EXPRESO PALMIRA S.A Y PALMIRA S.A y teniendo en cuenta que este auto se 
encuentra en firme después de haber sido apelado por la parte demandada, 
es entonces que procedo a remitir la contestación a las mismas, para que sean 
tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
Atentamente,  
 
 
NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA  
C.C. 66`722.133 DE TULUÀ V. 
T.P. 105`760 DEL C.S DE LA J. 
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Señores   
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE  
J02ccpal@cendoJ.ramajudicial.gov.co  
E.S.D.  
  

REF. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE:  LIBER HENRY RENGIFO Y DEBORA PEÑARANDA  
DEMANDADOS: ENRIQUE LABIO Y OTROS  
LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  
RADICACION No. 76-520-31-03-002-2022-00114-00   
  

NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA, abogada en ejercicio, identificada con forme 
aparece al pie de firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante en el asunto de la referencia; a través del presente documento 
procedo a dar contestación a las excepciones propuestas por los demandados 
Transportes expreso Palmira S.A y Palmira S.A, dentro del trámite procesal 
aquí surtido. 

 
PRIMERA EXCEPCION.FALTA DE DEMOSTRACION DEL NEXO CAUSAL QUE 
CONSTITUYE LA BASE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
 
Esta excepción, considero no estar llamada a prosperar su Señoría por qué a 
través de las pruebas aportadas con la demanda y específicamente con el 
informe de tránsito, se puede establecer que la culpa del accidente que 
ocasiono la muerte al señor CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA, fue 
directamente del señor ENRIQUE LABIO, conductor del vehículo de placas TJW476 
el cual por un giro irresponsable colisiono al ciclista produciéndole lesiones tan 
graves que finalmente causaron su muerte. Aquí no hubo un hecho diferente 
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al causado por el conductor del autobús Señor ENRIQUE LABIO Y como lo 
muestra el material probatorio, lo que se ratificara con las demás pruebas 
solicitadas en este caso como es la inspección judicial, la declaración de 
testigos vecinos del sector, entre otras. Quiere decir entonces que el nexo 
causal se da por la imprudencia del conductor el auto bus y cabe anotar de 
acuerdo a la comparación del extremo pasivo, quien debió tener más 
prudencia por la alta peligrosidad del vehículo en el que se movilizaba, fue el 
conductor del auto bus. Pues a diferencia de la bicicleta, su vehículo es 
motorizado, mas grande y de mayor impacto en la vía. Fallando en la prudencia 
y pericia que debió haber tenido en este caso; debemos tener en cuenta la 
velocidad permitida en la vía y si por lo menos hubiere ido atento y a una 
velocidad permitida para la zona que es incluso residencial y con cruces viales 
peligrosos, debió haberse percatado del ciclista, pero todo lo contrario, lo 
ignoro o no lo vio, arrollándole y causando el resultado ya manifestado. 

En esta excepción también manifiesta la parte demandada que “ tampoco se 
acredita el perjuicio propio sufrido por los demandantes con la ausencia de 
su hijo.” 

En este caso se observan dos excepciones en una, pero a este punto se 
responde que, se hablan de perjuicios morales de unos padres que perdieron 
a su hijo en el fatal accidente de transito. Con todo respeto a quien hace este 
planteamiento debo manifestar que se infiere el dolor de los padres, es obvio 
puesto que su hijo quedo en un estado de agonía y de dolor, después de los 
hechos sucedidos, lo que no es posible poner en duda. Solo es ver su historial 
médico, las intervenciones que se le hicieron, el degrado de su cuerpo, el 
estado vegetativo en el que quedo después de estos hechos, su lesión 
craneana con derrame que penetra al tallo cerebral, las consecuencias de la 
traqueotomía por su condición comatica por la cual se dificulta su respiración 
y su alimentación etc.  Entonces esos son los perjuicios dolorosos asumidos 
por sus padres que en este plano trascienden a la demanda como perjuicios 
morales. No necesita esta apoderada probar más allá de lo que la realidad 
supera y nuestra jurisprudencia y ley los acoge como perjurios morales, 
recuérdese que no hablamos de perseguir derechos pensionales o semejantes 
que nos exijan demostrar dependencia al respecto. 

También manifiesta esta parte, que el causante murió por razones diferentes 
al accidente de tránsito, lo que se desvirtúa con la historia del paciente, 
indicándose en ella y desde el momento de los hechos sus múltiples lesiones, 



pero fundamentalmente su lesión en el cráneo, como ya lo manifesté 
anteriormente con sangrado cerebral que fue hasta el tallo del cerebro, 
parodiándole un daño irreversible a su salud, teniendo que ser intervenido “ a 
causa del accidente” como lo manifiesta la historia. Entonces invito a la parte 
demandada para revisar literalmente esta historia para el juicio que nos 
espera. 

Aporto aparte de historia medica “…  pag No. 8 

 



  

SEGUNDA. EXCEPCION DE FONDO. FALTA DE DEMOSTRACION DE LOS 
ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SE 
REQUIEREN PARA LA REARACION DEL DAÑO. 

 No puede ser llamada a prosperar esta excepción su señoría por cuanto mi 
demanda la encamine no solo por el fallecimiento del señor CARLOS ARBEY 
RENGIFO PEÑARANDA, sino también a demostrar la responsabilidad en los 
hechos que dieron origen a las lesiones y la muerte, atribuida al señor 
ENRIQUE LABIO, conductor del vehículo de placas TJW476 y ello lo hice con el 
informe de tránsito que da cuenta en su planimetría del trayecto de este 
vehículo, el recorrido hecho en la vía, el punto de impacto en la bicicleta y 
humanidad del causante, los daños que refiere uno y otro vehículo y la causal 
plasmada por el gen guarda encargado del caso, además haciendo una 
trazabilidad de estos hechos, con la historia medica de la víctima, sus lesiones, 
el estado de salud en el que quedo y finalmente su muerte a consecuencia de 
sus graves lesiones. 

Es entonces a este extremo que le compete desvirtuar mis hechos 
fundamentos de derecho y mis pretensiones, lo que hasta el momento no ha 
hecho. 

 

TERCERA EXCEPCION QUE LLAMO INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y DE LA CONSECUENTE OBLIGACION DE INDEMNIZAR  

No esta llamada a prosperar esta excepción su señoría puesto que el cruce 
indebido fue realizado por el conductor del vehículo de placas TJW476 como 
lo muestra literalmente el informe de tránsito en su planimetría, sin lugar a 
dudas la parte demandada con su exposición en esta causal, no ha logrado 
demostrar lo contrario y tampoco ha probado causa diferente a la manifestada 
por la suscrita en demanda. 

CUARTA EXCEPCION DE FONDO. CAUSA EXTRAÑA GENERADA POR CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

 El llamado en garantía le da una  interpretación al informe de tránsito y de 
acuerdo a la conveniencia de lo defendido, en pero en ninguna parte del 
informe se halla consignado si quiera indicio alguno que la responsabilidad en 
el accidente compete a la víctima, incluso en la planimetría dibujada por el 



agente de tránsito que conoció del caso  se puede observar el recorrido inicial 
y final del auto bus, su huella de arrastre y los daños ocasionados a su propio 
vehículo al impactar imprudentemente la humanidad de la víctima y en la 
bicicleta; también es importante detallar los daños de la bicicleta, la posición 
de estos daños tanto en el bus como en la bicicleta y las lesiones en el cuerpo 
de la víctima, incluso su posición final en la vía, todo ello su señoría da cuenta 
de la invasión del carril que hace imprudentemente el conductor del bus 
(huella de arrastre de las llantas del autobús) que inician desde la izquierda de 
la vía y finalizan al lado derecho de la cuadra y ese precisamente es el carril 
que venía ocupado el ciclista puesto que yacía ya en la vía después de salir de 
su casa a escasos metros del lugar del accidente, la que se encontraba al lado 
derecho de la vía. Si observamos la posición final del cuerpo de la víctima que 
quedo al lado izquierdo de la vía y además los daños del bus como son 
parabrisas, capo, frente a los daños de la bicicleta como o son llanta, Carter, 
rin trasero, lo cual nos indicara sin mayor esfuerzo de interpretación, que el 
bus invadió el carril por donde se movilizaba el ciclista impactándolo por la 
parte trasera y no lo contrario expuesto por la defensa;  puesto que los daños 
de la bicicleta no se presentarían en su parte delantera. Además la posición 
final de la víctima al otro lado de la vía nos indica que fue lanzado por el 
conductor con el impacto veloz de su vehículo desde su parabrisas el cual 
termino averiado. Debemos tener en cuenta que el conductor de la bicicleta 
venia aorillado al lado derecho de la vida, y con forme lo señala la norma, pero 
es precisamente al lado derecho de la vía que lo impacta el conductor del 
autobús.   

Para probar esta contestación téngase en cuenta su señoría informe de 
tránsito y si lo considera necesario, solicito desde este momento prueba 
técnica de autoridad pericial de tránsito y transporte de palmira Valle, para 
ello solicito se oficie a la secretaria de tránsito y transporte de esta ciudad 
para que se nombre un perito especialista en planimetría y accidentalidad 
que rinda su informe al respecto de este caso, de otro lado podemos pedir 
el peritaje de daños de los vehículos, todo ello lo que reposa en la fiscalía 
de palmira Valle. Seccional 147 en proceso radicado bajo en No 
765206000180202000601. 

 

QUINTA EXCEPCION QUE DENOMINO COBRO EXCESIVO DE PERJUCIOS. 
EQUIVOCADA TASACION   DE LUCRO CESANTE.  



Esta excepción su señoría no debe ser llamada a prosperar por cuanto, pese 
a que no se aportó inicialmente prueba de la actividad económica del 
demandado, su cálculo se hizo sobre la base de un salario mínimo legal 
vigente, situación está que acogen las altas cortes para la tasación de este 
tipo de perjurios y en todo caso ello no fue más allá de lo permitido por ley. 
De otro lado debe promediarse el rango de vida de la víctima en Colombia 
para realizar la tasación de este tipo de perjuicios pues es el causante el 
que trabajaba para aportar al hogar, no sus padres.  La jurisprudencia 
aportada no demuestra lo contrario y más bien direcciona a que lo pedido 
esta ajustado a la ley. 

Al entendido del articulo citado y subrayado, la corte se inhibe de su 
pronunciamiento en jurisprudencia C-965-02 de 2003    

Para desvirtuar esta excepción se citarán testigos  

 

EXCEPCION SUBSIDIARIA CONCURRENCIA DE CAUSAS Y -O REDUCCION DE 
CULPAS  

Esta excepción su Señoría no está llamada a prosperar porque su autor la 
ha apoyado en la culpa de la víctima, queriendo dar una interpretación 
equivocada al informe de tránsito y de acuerdo a su conveniencia; por otro 
lado, no ha aportado prueba alguna para demostrar que la responsabilidad 
del daño jurídico compete al causante. Es reiterativa toda su exposición a 
lo largo de sus excepciones que encauso en la misma teoría de la culpa de 
la víctima, cuando el informe de tránsito demuestra claramente la 
culpabilidad del conductor del auto bus. Señor ENRIQUE LABIO  

He pedido a su señoría que en caso que se requiera, se nombre un perito 
de la secretaria de movilidad de Palmira Valle, para que haga una 
interpretación objetiva de dicho informe además de la ratificación de los 
agentes de tránsito que elaboraron dicho informe, además de la inspección 
judicial que es de absoluto derecho para la claridad de este caso  

 

PRUEBAS SOLICITADAS 

PRUEBA TECNICA o PERICIAL. Solicito de su despacho se nombre perito de 

tránsito y transporte Palmira Valle, especialista en accidentalidad y 



planimetría, para que con las pruebas existentes, nos entregue un peritaje al 

caso referido, para ello solicito se oficie a la oficina de Tránsito y transporte 

Palmira Valle a fin de que cumpla con esta solicitud. Los oficios a mi cargo. 

 

TESTIMONIALES. 

 

1) DECLARACION DEL AGENTE DE TRANSITO WILDER A. MARTINEZ 

IDENTIFICADO CON LA PLACA 010 Y  WILLI FERNANDEZ BENAVIDEZ 

IDENTIFICADO CON LA PLACA 340, con el fin de aclarar el informe de 

tránsito y aportar más información al respecto de este caso, solicito se 

cite y haga comparecer a este despacho a los agentes de tránsito 

mencionados, para lo cual piso se oficie a la oficina de tránsito y 

transporte de Palmira Valle para lo de ley. Los oficios mi cargo. 

2)  Solicito se llame a declarar a las siguientes personas, quienes son 

vecinos del sector y con conocieron de los hechos aquí demandados 

para que declaren acerca de las circunstancias de tiempo modo y lugar 

en que estos ocurrieron. También declararan acerca del conocimiento 

que tienen con los demandantes y la víctima y además si conocían o 

no del trabajo que realizaba el señor CARLOS ARBEY RENGIFO 

PEÑARANDA con los cual solventaba la economía del hogar y a sus 

padres. Entre otras declaraciones propias de este proceso. 

 
1. LUIS ALFONSO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.256.999, dirección para notificar en la carrera 34 # 53-29, cel. No. 

3208483681-3137577158. Correo electrónico: 

luisagomez@gmail.com 

2. LUZ ELBA TARAZONA CANDELO, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 29.667.291, dirección para notificar en la carrera 38 # 40-75, cel.No. 

3136449313. Correo electrónico: luzelbatarazona@gmail.com 

3. JOSE HERIBERTO CEBALLOS CASTAÑEDA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 16.265.708, dirección para notificar en la carrera 38 # 

40-97, cel. No. 3106457153. Correo electrónico: 

josehceballos@gmail.com. 
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4. ULISES ESTRADA VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 

94.327.951, dirección para notificar en la Calle 41 # 39-24 B/ La Emilia 

cel. No. 31303010604. Correo electrónico: ulisesestrada@gmail.com 

OFICIOS 

Solcito se oficie al E.S.E HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO de Palmira Valle y 

a la CLINICA PALMA REAL de Palmira Valle para que se remita a este despacho 

historia completa a partir del día 1 de febrero de 2020 fecha del accidente 

hasta el deceso del accidentado CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA. 

Oficios a mi cargo. 

ANEXOS 

HISTORIA CLINICA DEL SEÑOR CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA 
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                          Palmira Valle, Carrera 29 No. 23-42 Barrio Nuevo 

                                                        Teléfonos 3176549111-3113002220-2765484 
                                                        Correo electrónico: asesoriasjuridicaspaezespinosa2@hotmail.com 

Señores   
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE  
J02ccpal@cendoJ.ramajudicial.gov.co  

    E.S.D.  
  

REF. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE:  LIBER HENRY RENGIFO Y DEBORA PEÑARANDA  
DEMANDADOS: ENRIQUE LABIO Y OTROS  
LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  
RADICACION No. 76-520-31-03-002-2022-00114-00   
  

NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA, abogada en ejercicio, identificada con 
forme aparece al pie de firma, actuando en calidad de apoderada judicial 
de la parte demandante en el asunto de la referencia; a través del 
presente documento procedo a dar contestación a las excepciones 
propuestas por el demandado ENRIQUE LABIO dentro del proceso de la 
referencia, de la siguiente manera: 

 

PRIMERA EXCEPCION DENOMINADA FALTA DE DEMOSTRACION DEL 
NEXO CAUSAL QUE CONSTITUYE LA BASE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

El extremo pasivo manifiesta que hay falta del nexo causal en el caso 
subgéneros o relato que nos implica este caso. Lo explica puesto que 
considera que la muerte del señor CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA 
no obedece a la consecuencia del accidente sufrido. Por cuanto en la 
historia medica se observa que su deceso fue a consecuencia de 
enfermedad respiratoria por su consumo de PSE y que su muerte se 
produce un mes y veinticuatro días después del accidente y etc. Además 

mailto:asesoriasjuridicaspaezespinosa2@hotmail.com


de manifestar que el accidente fue producido por la imprudencia de la 
víctima. 

Para responder a esta excepción, debemos direccionar la atención 
específicamente a la historia del paciente, donde se manifiesta lo 
siguiente: 

Folio; 2,2, del 24 de febrero de 2020 dice “ paciente masculino de 56 años 
de edad con antecedente de trauma cráneo encefálico severo por 
accidente de tránsito, del 1 de febrero de 2020, con presencia de 
hemorragia subaranoidea en hemisferio cerebral izquierdo, con 
hematoma subdural laminar, hermorragia subaranoidea con cisterna de 
base izquierda y hipodensidad en mesensefalo y tallo con foco 
hemorragico con estado neurologico critico quien requirió de 
traqueostomía con pop el 9 de febrero de 2020 y gastrostomía pop el 10 
de febrero de 2020, por otro lado curso con hipernatremia, que resolvió 
e infección urinaria por B.coll tratada con pipetazo por la cual solicitan 
homecare  para manejo multidisciplinar con terapia respiratoria , terapia 
física, valoración médica domiciliaria mensual, insumos, quien tiene 
formula de soporte nutricional polimerica, hipercalórica hiperproteica 
dos latas en bolo por gastrostomía 3 veces al día. Al momento paciente 
en compañía de familiares, quienes refieren que cursa  con cuatro clínico 
de 3 días de evolución consistente en alzas térmica cuantificada entre 
38.5 y 39.8, asociado a deposiciones liquidas  mas de 3 depisiones en 4 
horas, sin moco sin sangre y lesiones en la piel en la región sacra.. “ 
“paciente que está recibiendo alimentación por gastrostomía cada 6 
horas con ensure liquido. o: lo referido al examen físico a se valora 
paciente en domicilio en compañía de familiares padres adultos mayores 
y sobrina (quien se encuentra en estado comatoso al momento paciente 
en regular condiciones generales con glasgo 7 – 15 hipotenso 
traqueostomía funcional con Venturi de 35% con oxigeno a 7 litros por 
minuto. Saturando 90%, … paciente con poca red de apoyo que depende 
de sus padres los cuales son adultos mayores con enfermedades de base 
y limitación para la movilidad”. 

Bueno es entonces que la victima fue comprometido con el accidente de 
tránsito en su salud, por fractura craneoencefálica como lo indica la 



historia medica, además de ser intervenido quirúrgicamente por su 
gravedad, con traqueostomía que finalmente se complicó con infección. 
por su lesión cerebral y haber quedado en estado comatoso” etc. (leer 
historia). 

Es entonces que siendo esta situación del accidente la que ocasiono la 
gravedad de la víctima, no puede ahora hacerse un cuestionamiento 
acerca de que si este era fumador, consumidor u otros, pues si ello fuere 
cierto, no fue esta condición la que le menguo su salud y le desencadeno 
su muerte, pues claramente se puede observar en la historia que el 
paciente nunca fue recluido para tratamiento alguno por el padecimiento 
mencionado por el extremo pasivo. Todo lo contrario, este podía conducir 
su velocípedo diariamente para ir a su trabajo en oficio de la construcción, 
y además desarrollar su vida cotidiana de una manera normal al igual que 
sus actividades laborales. Lo que se probara con los testigos citados a este 
proceso. 

También en la historia se prueba que dicho paciente vivía con sus padres 
ya ancianos con limitaciones físicas como aun lo están y fueron ellos 
quienes finalmente lo asistieron por las consecuencias del accidente y la 
muerte.  

Solo con esta página de la historia se prueba el desenlace del accidente y 
no como lo manifiesta el extremo pasivo, que este padecimiento fue 
consecuencia de otras enfermedades de base. De otro lado si la parte 
demandada asume que no fue el accidente el que dejo a la víctima en 
estado de salud tan complicado y que ello lo condujo a las otras 
enfermedades que le causaron la muerte, será entonces esta parte quien 
deberá demostrarlo.     

Aporto aparte de historia médica “…  pag No. 8 e Historia Médica del 
Hospital Raul Horejuela Bueno de Palmira Pag. No. 30 de la Historia 
médica aportada. 

 

 

 



 



 



De otro lado la evidencia de su responsabilidad en los hechos esta 
desvirtuada en el mismo informe de tránsito al que se le quiere dar por 
parte del demandado, una interpretación que no corresponde a la 
realidad plasmada por los agentes de transito que intervinieron en este 
caso. 

Es oportuno en este punto dar un vistazo a la planimetría del informe, 
donde claramente se deja consignado lo siguiente:  

el recorrido inicial y final del auto bus, su huella de arrastre y los daños 
ocasionados a su propio vehículo al impactar imprudentemente la 
humanidad de la víctima, también es importante detallar los daños de 
la bicicleta, la posición de estos daños tanto en el bus como en la 
bicicleta y las lesiones en el cuerpo de la víctima, incluso su posición 
final en la vía, todo ello su señoría de cuenta de la invasión del carril 
que hace imprudentemente el conductor del bus (huella de arrastre 
de las llantas del autobús) que inician desde la izquierda de la vía y 
finalizan al lado derecho de la cuadra y ese precisamente es el carril 
que venía ocupado el ciclista puesto que yacía ya en la vía después de 
salir de su casa a escasos metros del lugar del accidente, la que se 
encontraba al lado derecho de la vía. Si observamos la posición final 
del cuerpo de la víctima que quedo al lado izquierdo de la vía y además 
los daños del bus como son parabrisas, capo, frente a los daños de la 
bicicleta como o son llanta, carter, rin trasero, lo cual nos indicara sin 
mayor esfuerzo de interpretación, que el bus invadió el carril por 
donde se movilizaba el ciclista impactándolo por la parte trasera y no 
lo contrario puesto que los daños de la bicicleta no se presentarían en 
su parte delantera. Además la posición final de la víctima al otro lado 
de la vía nos indica que fue lanzado por el conductor con el impacto 
veloz de su vehículo desde su parabrisas el cual termino roto. 
Debemos tener en cuenta que el conductor de la bicicleta venia 
aorillado al lado derecho de la vida, y con forme lo señala la norma, 
pero es precisamente al lado derecho de la vía que lo impacta el 
conductor del autobús.   

Para probar esta contestación téngase en cuenta su señoría informe de 
tránsito y si lo considera necesario, solicito desde este momento prueba 



técnica de autoridad pericial de tránsito y transporte de palmira Valle, 
para ello solicito se oficie a la secretaria de tránsito y transporte de esta 
ciudad para que se nombre un perito especialista en planimetría y 
accidentalidad que rinda su informe al respecto de este caso.  

 

CAUSA EXTRAÑA POR EL HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE LA 
VICTIMA. 

Para contestar esta excepción me remito al informe de transito y a la 
interpretación objetiva y seria de éste informe, el cual solo visualiza la 
responsabilidad del conductor de auto bus señor ENRIQUE LABIO. No hay 
causa extraña. Solo hay responsabilidad y culpa del antes mencionado. El 
articulado mencionado por este extremo. No corresponde a la posición 
de la víctima. 

CAUSA EXTRAÑA GENERADA POR CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA  

Esta excepción resume el mismo planteamiento de la excepción anterior 
“culpa exclusiva de la víctima” lo que se desvirtúa con el informe de 
tránsito, los testimonios pedidos dentro de este proceso y la historia 
medica de la victima CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA. 

COBRO EXCESIVO DE PERJUICIOS. 

 Erróneamente el extremo pasivo invoca esta excepción en cuanto al 
daño a la vida en relación; pero en este caso no se solicito pago de 
perjuicios por este concepto 

 

EXCEPCION SUBSIDIARIA.  

REDUCCION DE INDEMNIZACION POR LA INSIDENCIA CAUSAL DE LA 
VICTIMA EN LA CAUSACION DEL DAÑO. 

EL demandado, apoya esta excepción en una responsabilidad inexistente 
en el accidente y por parte de la víctima, razón por la cual no debe ser 
llamada a prosperar esta excepción. 

 



EXCEPCION INNOMINADA O GENERICA     

En el régimen demandado no cabe extra patita por lo tanto el extremo 
pasivo deberá justificar cada una de las excepciones alegadas   

De esta manera descorro las excepciones propuestas por el 
demandado Enrique Labio  

 

PRUEBAS  

PRUEBAS SOLICITADAS 

PRUEBA TECNICA o PERICIAL. Solicito de su despacho se nombre perito 

de tránsito y transporte Palmira Valle, especialista en accidentalidad y 

planimetría, para que con las pruebas existentes, nos entregue un 

peritaje al caso referido, para ello solicito se oficie a la oficina de 

Tránsito y transporte Palmira Valle a fin de que cumpla con esta 

solicitud. Los oficios a mi cargo. 

TESTIMONIALES. 

1) DECLARACION DEL AGENTE DE TRANSITO WILDER A. MARTINEZ 

IDENTIFICADO CON LA PLACA 010 Y  WILLI FERNANDEZ 

BENAVIDEZ 

IDENTIFICADO CON LA PLACA 340, con el fin de aclarar el informe 

de tránsito y aportar más información al respecto de este caso, 

solicito se cite y haga comparecer a este despacho a los agentes 

de tránsito mencionados, para lo cual piso se oficie a la oficina de 

tránsito y transporte de Palmira Valle para lo de ley. Los oficios 

mi cargo. 

2)  Solicito se llame a declarar a las siguientes personas, quienes son 

vecinos del sector y con conocieron de los hechos aquí 

demandados para que declaren acerca de las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en que estos ocurrieron. También 

declararan acerca del conocimiento que tienen con los 



demandantes y la víctima y además si conocían o no del trabajo 

que realizaba el señor CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA con 

los cual solventaba la economía del hogar y a sus padres. Entre 

otras declaraciones propias de este proceso. 

 
1. LUIS ALFONSO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 16.256.999, dirección para notificar en la carrera 34 # 53-29, 

cel. No. 3208483681-3137577158. Correo electrónico: 

luisagomez@gmail.com 

2. LUZ ELBA TARAZONA CANDELO, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 29.667.291, dirección para notificar en la carrera 

38 # 40-75, cel.No. 3136449313. Correo electrónico: 

luzelbatarazona@gmail.com 

3. JOSE HERBERTO CEBALLOS CASTAÑEDA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 16.265.708, dirección para notificar en la 

carrera 38 # 40-97, cel. No. 3106457153. Correo electrónico: 

josehceballos@gmail.com. 

 

4. ULISES ESTRADA VALENCIA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 94.327.951, dirección para notificar en la Calle 

41 # 39-24 B/ La Emilia cel. No. 31303010604. Correo 

electrónico: ulisesestrada@gmail.com 

OFICIOS 

Solcito se oficie al E.S.E HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO de Palmira 

Valle y a la CLINICA PALMA REAL de Palmira Valle para que se remita a 

este despacho historia completa a partir del día 1 de febrero de 2020 

fecha del accidente hasta el deceso del accidentado CARLOS ARBEY 

RENGIFO PEÑARANDA. Oficios a mi cargo 

 
ANEXOS 

HISTORIA CLINICA DEL SEÑOR CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA 
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                  Palmira Valle, Carrera 29 No. 23-42 Barrio Nuevo 

                                                        Teléfonos 3176549111-3113002220-2765484 
                                                   Correo electrónico: asesoriasjuridicaspaezespinosa2@hotmail.com 

Señores   
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE  
J02ccpal@cendoJ.ramajudicial.gov.co  
E.S.D.  
  

REF. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE:  LIBER HENRY RENGIFO Y DEBORA PEÑARANDA  
DEMANDADOS: ENRIQUE LABIO Y OTROS  
LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  
RADICACION No. 76-520-31-03-002-2022-00114-00   
  

NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA, abogada en ejercicio, identificada con forme 
aparece al pie de firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante en el asunto de la referencia; a través del presente documento 
procedo a dar contestación a las excepciones propuestas por el llamado en 
garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SGUROS S.A dentro del trámite procesal 
aquí surtido. 

PRIMERA EXCEPCION QUE LLAMO INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL  

Esta excepción, considero no estar llamada a prosperar su Señoría por qué a 
través de las pruebas aportadas con la demanda y específicamente con el 
informe de tránsito, se puede establecer que la culpa del accidente que 
ocasiono la muerte al señor CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA, fue 
directamente del señor ENRIQUE LABIO, conductor del vehículo de placas TJW476 
el cual por un giro irresponsable colisiono al ciclista produciéndole lesiones tan 
graves que finalmente causaron su muerte. Aquí no hubo un hecho diferente 
al causado por el conductor del autobús Señor ENRIQUE LABIO Y como lo 
muestra el material probatorio, lo que se ratificara con las demás pruebas 
solicitadas en este caso como es la inspección judicial, la declaración de 
testigos vecinos del sector, entre otras. Aquí no cabe el parlamento esbozado 
por el extremo pasivo en este caso. 

mailto:asesoriasjuridicaspaezespinosa2@hotmail.com


SEGUNDA EXCECPION QUE LLAMO EL AUTOR COMO: REGIMEN DE 
RESPONSABILIDAD APLICABLE EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
PELIGROSAS. 

Esta excepción no esta llamada a prosperar su señoría; por cuanto siendo la 
actividad de conducir un vehículo, de aquellas llamadas, actividades peligrosas 
o de alto riesgo, también es cierto que debe tenerse en cuenta que quien la 
ejerce debe asumir una conducta de diligencia y cuidado, además que si se 
trata de la conducción de vehículos al servicio público, los conductores deben 
tener la experiencia suficiente para así y de este modo no caer en conductas 
de impericia o imprudencia, principios estos que debió tener el conductor del 
autobús que causo el accidente pero que finalmente no los ejerció en este 
caso. Se reitera: la culpa no fue de la víctima. 

  

TERCERA EXCEPCION QUE LLAMO EL AUTOR “CULPA EXCLUSIVA DE LA 
VICTIMA “ 

 

El llamado en garantía le da una  interpretación al informe de tránsito y de 
acuerdo a la conveniencia de lo defendido, en pero en ninguna parte del 
informe se halla consignado si quiera indicio alguno que la responsabilidad 
en el accidente compete a la víctima, incluso en la planimetría dibujada por 
el agente de tránsito que conoció del caso  se puede observar el recorrido 
inicial y final del auto bus, su huella de arrastre y los daños ocasionados a 
su propio vehículo al impactar imprudentemente la humanidad de la 
víctima y en la bicicleta; también es importante detallar los daños de la 
bicicleta, la posición de estos daños tanto en el bus como en la bicicleta y 
las lesiones en el cuerpo de la víctima, incluso su posición final en la vía, 
todo ello su señoría da cuenta de la invasión del carril que hace 
imprudentemente el conductor del bus (huella de arrastre de las llantas del 
autobús) que inician desde la izquierda de la vía y finalizan al lado derecho 
de la cuadra y ese precisamente es el carril que venía ocupado el ciclista 
puesto que yacía ya en la vía después de salir de su casa a escasos metros 
del lugar del accidente, la que se encontraba al lado derecho de la vía. Si 
observamos la posición final del cuerpo de la víctima que quedo al lado 
izquierdo de la vía y además los daños del bus como son parabrisas, capo, 
frente a los daños de la bicicleta como o son llanta, Carter, rin trasero, lo 



cual nos indicara sin mayor esfuerzo de interpretación, que el bus invadió 
el carril por donde se movilizaba el ciclista impactándolo por la parte 
trasera y no lo contrario expuesto por la defensa;  puesto que los daños de 
la bicicleta no se presentarían en su parte delantera. Además la posición 
final de la víctima al otro lado de la vía nos indica que fue lanzado por el 
conductor con el impacto veloz de su vehículo desde su parabrisas el cual 
termino averiado. Debemos tener en cuenta que el conductor de la 
bicicleta venia aorillado al lado derecho de la vida, y con forme lo señala la 
norma, pero es precisamente al lado derecho de la vía que lo impacta el 
conductor del autobús.   

Para probar esta contestación téngase en cuenta su señoría informe de 
tránsito y si lo considera necesario, solicito desde este momento prueba 
técnica de autoridad pericial de tránsito y transporte de palmira Valle, para 
ello solicito se oficie a la secretaria de tránsito y transporte de esta ciudad 
para que se nombre un perito especialista en planimetría y accidentalidad 
que rinda su informe al respecto de este caso, de otro lado podemos pedir 
el peritaje de daños de los vehículos, todo ello lo que reposa en la fiscalía 
de palmira Valle. Seccional 147 en proceso radicado bajo en No 
765206000180202000601 

 

     CUARTA EXCEPCION. QUE LLAMO PRESUNCION DE VERACIDAD DEL    
     INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO. 

 

No puede prosperar esta excepción su señoría pues a contrario sensu lo 
pretendido por la suscrita es darle veracidad al informe de tránsito, el cual 
especialmente en su planimetría indica que la responsabilidad en el caso 
fue del conductor del autobús de placas TJW 476 y es a este extremo a 
quien le compete desvirtuar la responsabilidad que se le otorga en este 
caso y en este informe.  Es un juego de palabras que pretende el llamado 
en garantía para desvirtuar su responsabilidad que jurídicamente no debe 
prosperar puesto que las pruebas respecto a los hechos direccionan a esta 
parte no a la víctima. La casilla que se señala como vacía en el informe no 
está dando cuenta que sea la victima o el conductor del vehículo quien 
tiene la responsabilidad en el caso; allí simplemente se señala la infracción, 
pero en la planimetría como en la hipótesis, claramente se estable como 
responsable el conductor del autobús, Señor ENRIQUE LABIO. 



QUINTA EXCEPCION COBRO DE LO NO DEBIDO. 

No tiene fundamento jurídico esta excepción, no se ha demostrado por el 
extremo pasivo su ausencia de responsabilidad, mientras que con la prueba 
allegada en legal forma a este proceso, como lo es el informe de tránsito, 
la historia médica y demás pruebas solicitadas en este caso, demuestran la 
responsabilidad del conductor del vehículo autobús de placas TJW 476 
Señor ENRIQUE LABIO, lo que se ratificara con la debida inspección judicial 
con la intervención de testigos que presenciaron los hechos y para este 
caso. Por lo tanto, los elementos mencionados han quedado reunidos para 
la demostración de la responsabilidad alegada. 

 

SEXTA EXCEPCION QUE DENOMINO COMO INEXISTENCIA DE LA PRUEBA 
DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS Y DE LA RESPONSABILIDAD DEL 
CONDUCTOR DEMANDADO. 

 

Para este caso debo manifestar que los perjuicios reclamados son 
consecuencia del daño que se ha probado con el informe de tránsito, la 
historia medica de la victima lo cual se ratificara con las demás pruebas 
solicitadas para su práctica este caso, ahora bien; los perjuicios que se han 
pedido fueron debidamente explicados en el juramento estimatorio del 
mismo, quiere decir ello que, la suscrita se ha basado en jurisprudencia de 
las altas cortes y consejo de estado para el cálculo de los perjuicios morales 
y del mismo modo lo ha hecho con el lucro cesante, teniendo en cuenta las 
bases que nos da la jurisprudencia y ley como es la edad de la víctima, sus 
ingresos mensuales, ( la victima laboraba como ayudante de la construcción 
en obras nuevas realizadas al parque del azúcar al frente la universidad del 
valle del cauca sede Palmira, devengando un salario mínimo mensual , lo 
que se probara con testigos, al igual que sus ingresos) además del promedio 
de vida,  pero aun así no trabajara la víctima, la jurisprudencia nos indica 
que el lucro cesante se tasara con base al salario mínimo existente a la 
época de los hechos  y fue de esta manera que se liquidaron tales perjuicios, 
razón por la cual esta excepción tampoco está llamada a prosperar. 
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SEPTIMA EXCEPCION LLAMADA ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. 

Es banal esta excepción su señoría pues para el enriquecimiento sin justa 
causa la norma nos indica que: se configura en todos aquellos eventos en 
los que se acrecienta el patrimonio de un a persona a expensas del 
detrimentos del patrimonio de otra persona, sin que medie para este 
desplazamiento  patrimonial una causa jurídica o justificación alguna; bajo 
este orden jurídico, no se evidencia para este caso tal situación ya que no 
ha existido detrimento de quien lo indilga a favor del actor y menor aun, las 
causas de este proceso pueden alegarse como jurídicamente injustificadas. 
El enriquecimiento sin justa causa según nuestro código general del 
proceso, va encaminado a reparar un daño, no a indemnizarlo, sobre la 
base del empobrecimiento sufrido por el demandante.  Siendo así 
jurídicamente este no es el caso  

 

OCTAVA EXCEPCION. LAS MERAS EXPECTATIVAS NO SON 
INDEMNIZABLES. 

Claramente el autor de esta excepción se sustrae de la realidad jurídica; 
pues para el caso que nos ocupa, puesto que mis representados tienen 
derecho a un debido proceso como mandato constitucional donde se haga 
valer lo que considerar sus derechos respecto de la muerte de su hijo. De 
este hecho nace una realidad jurídica innegable y de las pruebas aportadas 
se desprende claramente la responsabilidad del demandando ENRIQUE 
LABIO, que como sancionatoria a esta responsabilidad que se le imputa, la 
ley nos otorga unos mecanismos de reparación ante los perjuicios causados 
a las víctimas o sus representantes que para este caso son sus padres. 

Así que el extremo pasivo no puede hablar de meras expectativas en un 
caso concretamente demostrado al igual que los perjuicios causados.   

NOVENA EXCEPCION QUE ENOMINO INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 
Y DE OBLIGACION INDEMNIZATORIA A CARGO DE LOS DEMADADOS. 

Claramente su señoría con el actuar culposo del autor del accidente de 
tránsito, Señor Enrique labio, se han convalidado  los elementos 
jurídicos para estructurar la responsabilidad civil que se pretende, ya que 
de este hecho se desprende su culpa ocasionando un daño a la vida del 



señor CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA (q.e.p.d.e) y a la postre a sus 
familiares, pero especialmente según lo demandado a sus padres.  Por lo 
tanto, esta excepción tampoco está llamada a prosperar. 

 

     DECIMA EXCEPCION LA INNOMINADA.  

En el régimen demandado no cabe extrapetita por lo tanto el extremo 
pasivo deberá justificar cada una de las excepciones alegadas como nos lo 
manda el código general del proceso, mas no puede esperar a ver que 
resulta a su favor.    

De esta manera descorro las excepciones propuestas por el llamado en 
garantía compañía Mundial de Seguros s.a.  

 
PRUEBAS SOLICITADAS 

PRUEBA TECNICA o PERICIAL. Solicito de su despacho se nombre perito de 

tránsito y transporte Palmira Valle, especialista en accidentalidad y 

planimetría, para que con las pruebas existentes, nos entregue un peritaje al 

caso referido, para ello solicito se oficie a la oficina de Tránsito y transporte 

Palmira Valle a fin de que cumpla con esta solicitud. Los oficios a mi cargo. 

TESTIMONIALES. 

 

1) DECLARACION DEL AGENTE DE TRANSITO WILDER A. MARTINEZ 

IDENTIFICADO CON LA PLACA 010 Y  WILLI FERNANDEZ BENAVIDEZ 

IDENTIFICADO CON LA PLACA 340, con el fin de aclarar el informe de 

tránsito y aportar más información al respecto de este caso, solicito se 

cite y haga comparecer a este despacho a los agentes de tránsito 

mencionados, para lo cual piso se oficie a la oficina de tránsito y 

transporte de Palmira Valle para lo de ley. Los oficios mi cargo. 

2)  Solicito se llame a declarar a las siguientes personas, quienes son 

vecinos del sector y con conocieron de los hechos aquí demandados 

para que declaren acerca de las circunstancias de tiempo modo y lugar 

en que estos ocurrieron. También declararan acerca del conocimiento 

que tienen con los demandantes y la víctima y además si conocían o 



no del trabajo que realizaba el señor CARLOS ARBEY RENGIFO 

PEÑARANDA con los cual solventaba la economía del hogar y a sus 

padres. Entre otras declaraciones propias de este proceso. 

 
1. LUIS ALFONSO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.256.999, dirección para notificar en la carrera 34 # 53-29, cel. No. 

3208483681-3137577158. Correo electrónico: 

luisagomez@gmail.com 

2. LUZ ELBA TARAZONA CANDELO, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 29.667.291, dirección para notificar en la carrera 38 # 40-75, cel.No. 

3136449313. Correo electrónico: luzelbatarazona@gmail.com. 

 

3. JOSE HERBERTO CEBALLOS CASTAÑEDA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 16.265.708, dirección para notificar en la carrera 38 # 40-

97, cel. No. 3106457153. Correo electrónico: josehceballos@gmail.com 

 

4. ULISES ESTRADA VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 

94.327.951, dirección para notificar en la Calle 41 # 39-24 B/ La Emilia 

cel. No. 31303010604. Correo electrónico: ulisesestrada@gmail.com 

OFICIOS 

Solcito se oficie al E.S.E HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO de Palmira Valle y 

a la CLINICA PALMA REAL de Palmira Valle para que se remita a este despacho 

historia completa a partir del día 1 de febrero de 2020 fecha del accidente 

hasta el deceso del accidentado CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA. 

Oficios a mi cargo 

ANEXOS 

HISTORIA CLINICA DEL SEÑOR CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA 
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